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oho an importe en Depoaitaria de ftm 
doa proeineJaiM, aha enyo raqateitr no 
neertatin.
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(tel Gobiemo de ptoTinoia.
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dfea, mjetoa a la legioiaoión peninanJa? a loe veinte diae de sa pnmnigaoiân en 

a BO 80 diapnaiero otra eou.
8e ontíando hoeka la promslgaclAn «1 dia en «astamina la InuTOiéB de la bay 

tlf«» «(Afft'eato î 0*1 Código CiviL

■as pvtiwni i,cig JoiEVifSF, y sABinoa
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Sa oaaerlba en la Conta diría dsiaKxcnuu Ulpntaelén PtoTlnelal,
Il pago de la anscripolén sa adelnntade; por lo tanto sólo ea alanderdn lac an 
ripoionss qars TeugAs asc-ipn^sdas de sn imporlefdeblando baearlolaa de Iaera 
de 1» OspUai, P?? medio de inorarse del Tesoro, Ci!o Foetal o letra da finit 
bro.

GOlUEino CIVIL
ANUNCIO

2263
Recibidas deútiiüv amente i as 

obras de acopios para repara
ción del firme incluso su empico 
de ios kilómetros 42 al 50 de la 
carretera de Logroño a Zarago
za, ejecutadas por el contratista 
don Adrián Hernández, y a fin 
de que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la R. O. de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones ge
nerales para ia contratación de 
las Obras públicas, ordeno a los 
señores ^Alcaldes de Pradejón, 
y Calahorra, en cuyo término 
municipal se ejecutaron las 
obras, que remitan a la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia las reclamaciones que les ha
yan sido presentadas o las que íes 
presenten contra el citado contra
tista en el improrrogable plazo de 
treinta días, a Contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna

Logroño, 24 de septiembre de 
1931.—El Gobernador, Eduardo 
Pardo Reina,

Diputacién Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión gestora 
provincial en la sesión que celebró 
el día 25 de septiembre último, la 
cual fué presidida por don Do
mingo Martínez Moreno, Presi
dente de la Exema, Diputación, 
y a ella asistieron los diputados 
señores Olagúenaga, Ruiz y Ma
gaña.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de lá anterior, fué aprobada.

El señor Presidente dió cuenta 
del sentido telegrama de pésame 
que al ocurrir el fallecimiento y 
con motivo del mismo, del ilus
tre ex-Presidente del Congreso y 
representante de la Rioja en las 
Cortes Constituyentes, don Mi
guel Villanueva, envió a su fa
milia en nombre de la Diputación. 
Seguidamente pronunció expresi
vas frases, enalteciendo la me
moria del finado, del que dijo, que 
durante su larga vida política pu
so siempre su voluntad e inteli
gencia al servicio de los intereses 
de lá provincia. Añadió que el 

señor Villanueva, cuyo espíritu 
siempre vibró a impulsos de sen
timientos liberales, fué por eso 
mismo, una destacada personali
dad plena de prestigio y simpatía 
hasta después de proclamarse la 
República española.

Que por estos merecimientos, 
esta provincia, a la que tanto qui
so y sirvió, quedaba obligada a 
rendir a su memoria un merecido 
tributo de afecto y recordación y 
que, por tanto, la Diputación, 
como genuino representante de 
la Rioja, debía hacer constaren 
acta el sentimiento de la Corpo
ración por tan dolorosa pérdida. 
Y así se acordó por unanimidad.

Vistas las relaciones de estan
cias causadas por enfermos po
bres en los Hospitales de las ca
bezas de partido de la provincia 
durante el año de 1930 y que han 
remitido los respectivos Alcal
des, excepto el de Nájera, del que 
no ha podido conseguirse a pesar 
de las muchas comunicicicnes 
que se le dirigieron al efecto, 
aparece que, compuntando al 
Hospital del refugio de aquella 
ciudad el mismo número de es
tancias que causó el año 1929, el 
total de todas ellas asciende a 
33.464, y la cantidad a repartir, 

5 en proporción al número de las 
i causadas en cada Hospital, es la 
l de 35.000 pesetas, corresponde a 
i cada estancia i‘045 pesetas. Por 
’ tanto, se acordó conceder las si- 
i guientes cantidades: al Hospital 
! de Alfaro, 2.471‘45; aldeArnedo, 
! 2.995; Kl de Calahorra, 10.243'10; 
‘ al de Cervera del Río Alhama, 
’ 3.845‘65; al de Haro, 3.829‘95; al 
' de Nájera, 3.814‘25; ai de Santo 
i Domingo de la Calzada, 7.117*50, 

y al de Torrecilla de Cameros, 
■ 683‘10 pesetas, aumentando a es- 
' te último pueblo 31 pesetas que 
resultan sobrantes por las frac
ciones, en atención a la pequeña 
cantidad que le ha correspondido.

Relevar a don Felipe Santola- 
ya Sanromán, casado, mayor de 
edad y vecino de Villamediana 
de Iregua, del pago de r25 pese
tas diarias que satisface por su 
hijo Eustaquio Santoíaya Ruiz, 
recluido en el Manicomio provin
cial, a la cantidad de 0‘75 pesetas 
diarias, en atención a que no 
puede atender al sostenimiento 
de su familia con el producto de 
sus fincas.

Admitir en la Casa de Benefi
cencia a Fermín Basabe Floris- 
tán, casado y vecino de Nájera.

Significar a don Luís Gonzá
lez Pérez, mayor de edad, tipó
grafo y vecino de esta capital, 
no es posible acceder a lo que 
interesa, ni aceptar por aho
ra su proyecto de trabajo econó

mico, y que para poder ponerse 
en condiciones de ser admitido a 
trabajar en la Imprenta provin
cial le es necesario someterse a 
las normas reguladoras de tra
bajo fijadas por el Comité pari
tario de Artes Gráficas con resi
dencia en esta capital, que son : 
en primer lugar solicitar su ins
cripción en el Censo obrero de la 
profesión, y seguidamente d e 

I aprobada ésta, pasar al turno de 
I parados en la Bolsa de Trabajo 
i del Comité, sin embargo de lo 
; cual se recomienda al Regente de 
! ia Imprenta provincial la colo- 
¡ cación del solicitante en la príme- 
¡ ra ocasión que sean necesarios 
I sus servicios, si en ello no hay 
; inconveniente.
¡ Autorizar al señor Presidente 
' para que comparezca ante Nota

rio y otorgue poder general en 
favor de Procuradores para que 
entiendan en todos los asuntos 
de la Diputación en que sean 
necesarios sus servicios.

Desestimar por extemporánea 
una instancia de la Alcaldía de 
Préjano en ia que solicita una 
subvención pera ayuda en los 
pagos originados por obras de 
traída de aguas y reparación de 
escuelas, significándole que re
produzca su petición en el año 
próximo en que se abrirán los 
oportunos concursos para la con
cesión de esta clase de subven
ciones.

Idem ídem la petición que for
mula la Alcaidía de Entrena re
ferente a que se le entregue la 
subvención de 350 pesetas que en 
3 de julio hubo de concedérmele 
para la reparación de las escue
las de aquella villa, por encon
trarse el Ayuntamiento interesa
do al descubierto en sus pagos 
con la Diputación, quebrantando 
por tanto, el requisito indispen
sable para que estas subvencio
nes puedan ser entregadas.

Entregar al Ayuntamiento de 
Fonzaleche las subvenciones de 
1.000 pesetas y 750 que respecti
vamente se le concedieron por 
acuerdos de 26 y 3 de julio de 
1929 y 1931 por haber justificado 
las obras de arreglo en la fuente 
pública y por encontrarse al co
rriente en sus pagos con la Dipu
tación.

Aprobar las cuentas de gastos 
ocasionados durante el mes de 
septiembre en la Sección de Vías 
y Obras provinciales, importan
tes 16.555‘85 pesetas.

Idem ídem por distintos servi
cios y suministros hechos a los 
Establecimientos dependientes de 
la Diputación.

Idem la distribución de fondos 

por Capítulos y artículos para 
satisfacer las obligaciones del 
mes de octubre, importante 
244.359‘25 pesetas.

Idem ia cuenta presentada por 
don Francisco Gonzalo, impor
tante 12‘43 pesetas, por gastos 
menores de la oficina del Comité 
de Estudios Rioja, y un recibo 
de la Sección de Telégrafos de 
3‘50 pesetas importe de un des
pacho a Madrid.

Contribuir con ia cantidad de 
cincuenta pesetas como donativo 
al Club Deportivo Logroño, pa
ra ayuda de gastos en la carrera 
ciclista denominada «Vuelta de 
Piqueras».

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 9 del próximo 
mes de octubre, dando principio 
el acto a las once y media.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
e.ste Boletín Oficial.—El Presi
dente, Domingo Martines Mo^ 
reno. — El Secretario, Benigno 
Afacua.

Obras Públicas 
4.

Provincia de Logroño
2289

Hasta las trece horas del día 
trece de octubre próximo se ad
mitirán proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura de Obras 
Públicas, y en los de las provin
cias de Zaragoza, Soria, Burgos, 
Alava (Jefatura en Bilbao) y Na
varra (Jefatura en San Sebas
tián), a horas hábiles de oficina 
para optar a la primera subasta 
urgente con cargo a las bajas de 
los proyectos subastados del plan 
general aprobado por la Superio
ridad en 21 de junio de 1931, de 
las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación 
del firme sin empleo en los kiló
metros 77 al 85 de la carretera 
de Burgos a Logroño, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a 
7.171,40 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de seis meses y la 
fianza provisional de 216 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra de Obras Públicas y en el Ne
gociado de Conservación y Re
paración de carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en los días 
y horas hábiles de oficina, de
biendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatura el día 19 del mes
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de octubre próximo^ n las once 
horas.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de tres pesetas y sesenta 
céntimos o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que aí abrir
la no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que una vez'entregada la propo 
sición al oficial encargado de re
cibirla no se pueda admitir y<i en 
ningún momento el subsanar la 
deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga.

En la preposición se hará cons
tar por el iícitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el Real Decreto Ley de 6 de 
marzo de 1929 y Real orden de 
26 del mismo mes y año, refe
rentes a contratación de obras y 
servicios públicos y también qoe 
los jornales y salarios que han 
de consignarse en los contratos 
de trabajo no serán inferiores a 
las remuni raciones mínimas se
ñaladas para toda esta provincia 
por la Junta designada a este 
efecto, publicadas en el BoletIn 
Oficial de la provincia de fecha 
1,® de junio de 1929, desechándo
se desde luego la proposición 
que no tenga expresamente con
signados estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades preponentes, están 
obligadas ai cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 (Gaceta del 13),

Logroño, 29 de septiembre; de 
1931—El Ingeniero Jefe, J^ Cid.

AGRUPICIÓS AMIHISTRATlVi RE 
CUKiTÉS PARITARIOS BE LA 

PhOVISCIA DE LCGRüfiO
COMITÉ PARITARIO DE «INDUSTRIAS

QUÍMICAS*

Auxiliares de Farmacia
2246

;Por Orden del Ministerio de 
Trabajo de 11 de septiembre fue
ron aprobadas las Bases pactadas 
por este Organismo par a ios Au
xiliares de Farmacia, obligando, 
no obstante,-en la citada Orden, 
a que se modificara ia base cuar
ta, referente a horario de comida, 
en el sentido de que fuera el Co
mité y no los patronos, el que fi
jara los turnos que habían de 
guardarse.

En su consecuencia, el Comité, 
en sesión de 28 de septiembre, 
dió, con arreglo a estas instruc
ciones, modificación a dicha base 
cuarta, que queda redactada en 
la forma siguiente:

«La dependencia dispondrá de 
dos horas diarias para comer, las 
cuales se regularán estableciendo 
dos turnos: uno de doce a cator
ce y otro de catorce a dieciséis. 
En las farmacias en que haya uno 
sólo, éste guardará él turno de 
doce a catorce. En aquélla en 
que haya más, estos dos turnos 
se guardarán entre la dependen
cia alternando por meses en el 
disfrute de los mismos. Los far
macéuticos habrán de comunicar 
al Comité qué turno corresponde 
a cada grupo de dependientes».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a los efectos que 
determinan los artículos 49 y 53 
del Decreto-Ley de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de 
noviembre de 1926, (texto refun
dido).

Notificación
Provincia de Logroño

Zona de Calahorra
PUEBLO DE CALAHORRA

Varios trimestres de 1917
CONTRIBUCION RUSTICA

i 2264
Por esta Recaudación de Con 

tribuciones se ha dictado con fe
cha 22 de agosto de 1931 la si
guiente

Providencia de adjudicación 
de Jincas a la Hacienda,-- No 
habiéndtse presentado licitado- 
res a esta subasta, se adjudican 
a la Hacienda por las dos terce
ras partes del tipo de la segunda 
licitación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125 del 
Estatuto do Recaudación, las fin
cas embargadas a los deudores 
que a continuación .se relacionan, 
por el concepto arriba expre
sado :
Gaudencia Marín (Pedro Aldea 

tercera persona).
Eusebio Fernández Martínez. 
Rosendo Aspiazu (Ricarda As- 

piazu tercera persona).
i Jacoba Fernández.

Manuel Her ce.
Anacleto Marín Aldea.

i Juana Marín (Andrés, Vidal y 
i Amparo Roqués tercera per- 

■ sona).
i Eduardo Sáenz Roqiiés.
’ Concepción Fernández Bobadilla. 

Nicolás Goitia Zamajón.
5 Higinio Heredia Ruiz.
í Luis Pereno Ateca,.

Angel Pérez Cillero.
; Escolástica Reboles Valero, 
1 Pedro Añdea Pastor.

Constanza Arrese Moreno, 
' Juan José Ferrando Aguiriano. 

Escolástica Gutiérrez Ruiz. 
Santiago Martínez Sola.

: Justo Martínez Sola.
' Obra Pía de Salas.

Laureano Olloqui López. 
Nicolás Pérez Hernández. 
Manuel Quemada Aguirre. 
Gaspara Segura Rico.
Jesús Villarroel (Martina Aspia

zu tercera persona).
i Julián Zorzano Ochagavía.
1 Lo que notifico a ustedes en la 
1 forma que prescribe el artículo 
: 151 del Estatuto de Recaudación 
¡ vigente.
i Calahorra 24 de septiembre de 

1931.—El Recaudador, Eugenia 
I Gonsdles.

omisud le lusotii
EDICTO

í 2283
Por el presente se cita, llama i 

y emplaza a Luis Martínez Osma J 
y a un tai Antonio Ruiz, depen- 
dientes que fueron en Logroño j 
de Carmelo Suárez García, y cu- í 
yo actual paradero y domicilio se | 
ignora, a fin de que dentro del i 
término ce diez días, contados | 
desde la publicación del presente ? 
en el Boletín Oficial de la pro- i 
vincia, comparezcan ante este ; 
Juzgado para recibirles declara- J 
ción por el sumario que con el J 
número 140-1931 se sigue en este » 
referido Juzgado por estafa con- : 
tra el indicado Carmelo Suárez

García, apercibiéndoles, que de 
no.comparecer, les parará el per
juicio a que haya lugar en justi
cia.

Dado en Logroño a 26 de sep 
tiembre de 1931.—Ei Juez de Ins
trucción, Martin H. Castellanos.

íÉfflislum» Moiiiiiial
EDICTO

2266
Por el presente, hago saber :
Que terminado el repartimien

to general de Utilidades de esta 
localidad para el año en curso, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría d e este xVyunta- 
miento por el término de quince 
días hábiles.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan per las 
personas o entidades comprendi
das en el mismo.

Arnediiio, 24 de septiembre de 
1931.—El Presidente, Jorge Pè
res.

Don Valero Ojeda T’^eviño, Al
caide del I. Ajruntamiento de 
la ciudad de N^era,
Hago .saber: Que habiéndose 

confeccionado por la Secretaría 
municipal los padrones de auto
móviles da las clases A, B, C y D 
para el año 1932, se hallan ex
puestos al público por plazo de 
quince días, a contar del l.® de 
octubre, a fin de que quienes se 
crean con derecho formuíea las 
reclamaciones p îrtîncntes duran
te la segunda quincena del pro
pio mes.

Nájera, 26 de septiembre de 
1931.-El Alcalde, Valero Ojeda. 

2285
Terminados los repartimientos 

y listas cobratorias de la contri
bución territorial de rústica, pe
cuaria y urbana para el año 1^2, 
quedan expuestos al público por 
quince días en la Secretaría rau- 
nicipal, donde pueden ser exemi^ 
nados por cuantas personas lo de
seen y presentar en ese plazo las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Ochánduri, 26 septiembre 1931. 
—El Alcalde, Fortunato Puis.

EDICTO
2288

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, a 
contar desde la terminación de ia 
exposición ai público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Villalba de Rioja, 27 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde-Pre
sidente, Clemente Lernándes.

2281
El Ayuntamiento de esta villa 

de Aiberite de Iregua, en sesión 
celebrada el día 26 del actual, 

acordó la habilitación y suple
mento de créditos, por la canti
dad de mil seiscientas cincuenta 
y tres pesetas y cinco céntimos 
(1.653‘05), cor cargo al exceso 
de ingresos sobre pagos, o supe
rávit sin aplicación del anterior 
ejercicio liquidado, para atender 
ai pago inaplazable de gastos ne- 
ce.sarios realizados y por reali
zar, para los que no existe con
signación en presupuesto, o exis
te insuficiente; poniéndose, en su 
consecuencia, ei oportuno expe
diente de manifiesto ai público en 
la Secretaría de este Municipio, 
durante ei término de quince días, 
a fin de que pueda ser examinado 
por quienes lo deseen y produz
can las reclamaciones que esti
men procedentes.

Lo qu2 se hace público por tne- 
dio del presente, para que llegue 
a conocimiento general de ios in
teresados.

Aiberite de Iregua, 28 de sep
tiembre de 1931,—El Alcaide, 
Avelino Jalón.—V. S. M : El Se
cretario, Julio Lovera.

EDICTO
2292

Confeccionados y aprobados 
los repartimientos de la contribu
ción territorial sobre las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, ma
trícula de la contribución indus
trial y de comercio y Patente na
cional de Automóviles para el 
próximo año »Ís 1932, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría municipal, durante los plazos 
reglamentarios para poder ser li
bremente examinados y formular 
las reclamaciones que procedan, 
pasados los cuales, no se admiti
rá ninguna.

Cornago, 28 de septiembre dé 
1931, — El Alcalde - Presidente, 
Nicasio Vea.

ANUNCIO
i 2294
' Terminados los repartimientos 

de rústica y pecuaria y reparto 
de urbana de esta localidad, que
dan expuestos al público el tiem
po reglamentario en laSecreta- 

; ría de este Ayuntamiento para 
que puedan ser examinados du
rante ei tiempo reglamentario y 
presentar la reclamación que en 
derecho procedan.

Berceo, 28 septiembre de 1931. 
—El Alcalde, Vicente Lerena.

ANUNCIO
2242

Por el presento se hace saber a 
los interesados que habiéndose 
formado la confección de los pa- 

' drones de la Patente nacional de 
Automóviles correspondiente a 

: este término municipal, durante 
los quince días primeros del mes 

I de octubre quedarán expuestos al 
público en las oficinas de esta Se- 
cretaria durante las horas de ofi- 

I ciña, a fin de que puedan formu- 
t lar las reclamaciones que estimen 
í pertinentes dentro de la segunda 
‘ quincena del mismo mes.
j Haro, 1.® de octubre de 1931.— 
j El Alcalde accidental, José M. 
I Lacuesta,

I ANUNCIO
i 2269
I Hallándose formado en esta 

Alcaldía el Padrón de Automóvi-
I les de la clase B para el próximo 
! ejercicio de 1932« se hallará de

SGCB2021
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manifieste en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el día 1.® de 
octubre próximo al 15 del mismo, 
ambos inclusive, para los efectes 
de reclamación si hubiere lugar a 
ello.

Tricio, a 25 de septiembre de 
1931.--.sEt Alcalde, Honorato So- 
losdbal.

EDICTO
2291

Don Ramón Marín Dómín¿u2z, 
Presidente de este Ayuntamicn-

ANUNCIO 
2254

. Tcrmînàdo el repartimiento;de 
la contribución rústica y peci a-

S SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

,..2252 ...
Aprobado por ei pleno de este 

Ayuntam®€ó‘éi presupuesto mu- 
nicipatordinario para el ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de quince días, finido el 
cual, durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de lo. exposifc’ón si públi
co, podrán interponerse reciama- 
cícnes arte In Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real Decreto de 8 de 
Marz de 1924.

Santa Eulalia Bajera, 21 de 
septiembre de 1931.-—El Alcalde 
Preside te, Santiago Jiménes.

— 2267
A ios efectos de reclamación, 

quedan expuestos en la Secreta
ría de este Ayuntumiento los Pa
drones de là matrícula de Auto
móviles sujetos a Patente, de este 
término municipal (clases A, B,

Lago sabei: Que hab;éndose 
formado por esta Abadía el pa* 
drón, correspondiente al año de 
1932, de todos.los edificaos y «cla
res y repartos di? contribución 
rústica y pecuaria no exentos de 
contribución existentes en el tér
mino municipal, he acordado que ! dicho padrón se exponga al púbü- | 
co en la Secretería del Ayuuta- 
ífiiehíb^Jjcr él térmir;<5 de oÿo 
días a contar -debde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer 
déntro de’ plazo fijado, las recla
maciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de 
copia.

! Lo que se anuncia por el pre- 
I senté edicto para conocimiento 
I de ios mteresados, conforme a lo 
I prevenido en C' artículo 26 del 
¡ Reglamento de24deer ero de 1894. 
j Dado en Jalón de Cameros, a 
I 28 de septiembre de 1931.—El AÎ- 
¿ calde, Bamdn Marín.—P. S. M.: 
ÍEl Secretario, Agustín Sáens.

ria a^'í con?o el 3,s ¡ hficr s y 
lare.-; pan:, sípróxur'o año 1932, 
quedan expuestos al público en 
esta Secretaría por término de | 
ocho días a los efectos de r,.cla- |
máción, Pasaco dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Cañas. 28 de septiembre de 
193L —El Alcalde, Angel Ro
mero.

ÊDICTO

Ayuntamiento de Muro de Ca
meros

i El día 15 de octubre próximo y
I hora de las once de su mañana, 

tendrá lugar en Ja Casa Consis-
I toiial de esta villa la subasta dé 
I 41 hayasi señaladas con el marco
t real, equivalentes 72‘218 metros 
I cúbicos y 80 estéreos de leña, ta- 
I sados en 1 270 pesetas, cuyos ár-

boles se hallan en el monte de es
te pueblo titulado «El Monte» y

2260 I 
Don Cristóbal Martínez Martínez, á 

Alcalde dd ¿Ayuntamiento de | sitio denominado * ruente var-
Poyales, |
Hago saber: Que confecciona- । 

dos ios documentos que abÿo se * 
expresan para e: año de 1932, se 
exponen al público por el tiempo 
reglamentario a los efectos de 
examen y reclamaciones perti ■Î

^7^ . \.
Los propietarios de los mismos 

podrán hacer sus reclamaciones 
en el término de quince días, de
bidamente documentadas, en cu
yo plazo, de S3r razonadas, se ; 
atenderán y se procederá en con
secuencia.

San Vicente de la Sonsierra,.. 
24 septiembre dé 1931.—El Aleal-- 
de en funciones, Emeterio Villa- 
mor.

EDICTO
2244

Formado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupue.sto ordi
nario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al 'público en la 
Secretaría munícipál por término 
de ocho días, lo'cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efect^ 
del artículo 5.® del R. D. de 23 
de agosto dé 1924.

Muro de Aguas, 27 de septiem
bre de 1931.--Br Alcalde, Víctor 
Rueda.

2282
Don Avelino Jalón Miguel, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de Albsï’ite de Iregua, 
Hago saber: Que dicha Cor

poración municipal, en .sesión ce
lebrada el día veintiséis del ac
tual, aprobó un presupuesto ex
traordinario para satisfacer los 
gastos que origine la instalación 
de las dos nuevas escuelas crea
das para esta villa por orden de 
8 de agosto último, cuyo presu
puesto se pone de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, finados los cuales, 
durante otro plazo de quince 
días, a contal desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante el Iltmo. señor Delega
do de Hacienda de esta provin
cia, por Jos motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu- 
nicipal aprobado por Real de
creto de 8 de márzo de 1924.

Alberite, 28 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Avelino Ja- 

_p. s. M,: El Secretario, Ju
lio Lovera.

nentes.
i.° Reparto de rústica y pe

cuaria, por ocho días.
2.® Padrón de edificios y sola

res, por ocho días.
33 Matrícula industrial, por 

diez días.
Poyales, 28 de septiembre de 

1931.—El Alcalde, Cristábal 
Martines..

bón».
La subasta se celebrará bajo 

las condiciones señaladas en el 
Boletín Oficial, números 90 y 
92, de fecha 28 de julio y 1? de 
agostó último, y pliego de condi
ciones económico, administrativas 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Muro de Cameros, 15 de sep-
' tiembre de 1931. — El Alcalde, 
■ francisco Ruis.

4

Don

EDICTO

Domiciáno Ibáflez
Alcalde Presidente

2257 
Prado, 
de este

Mansanares de Niofa
2245

; El día 26 de octubre? próximo y 
hora de las once tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de esta villaAyuntHfiQientOi • i

Hago saber: Que habiéndose la subasta de 50 robles equivalen- 
formado por esta Alcaldía el pa- 
drón correspondiente al año de 
1932 de todos los edificios y sola
res, no exentos de contribución, 
existentes en el término muñid- l 
pal, he acordado que dicho pa
drón se exponga al público en la i 
Secretaría del Ayuntamiento por

tes a 150 estéreos de leña gruesa

el término de ocho días a contar 
desde esta fecha, ccn objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

de ramaje, tasados en 575 
pesetas.

Transcurridos treinta minutos 
de la anterior, tendrá lugar la su- 

• basta de 100 estéreos de brezo, 
tasados en lÓO pesetas; ambos 
aprovechamientos se hallan en el 
monte «Uso o Hayedo», de esta 
jurisdicción.

¡ Las subastas se verificarán por 
el sistema de pliegos cerrados y 
bajo las condiciones señaladas enLo que se anuncia por el pre

sente edicto para conocimiento , . . .
de losinteresadoj:^, conformé a lo el B. O. déla provincia número 
prevenido en el artículo 26 del 
Reglamento de 24 de enero de

anuncio
2238 I

Formados les documentos con
tributivos que a continuación se 
relacionan que htii de regir en el 
año de 1932, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este, 
Ayuntamiento por el plazo que 
también se dirá, al objeto de que 
puedan ser examinados por las 
personas que lo estimen pertinen
te, pues pasados ios plazos que se 
señalan, no se admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria, por espa
cio de ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
por espacio de ocho días.

Padrón de patente nacional de 
automóviles, por quince días.

Los plazos de exposición em
pezarán a contarse desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Quel, 28 de septiembre de 1931. 
—El Alcalde, Benito Martines.

ANUNCIO
2255

Fot mados los documentos que

1894.
Dado en Camprovín a 26 de 

! septiembre de 1931.- El Alcalde, 
I Domiciano Ibdhes S. M.; 
I El Secretario accidental, Herí-

a continuación se expresan, que- j berto Afuria. 
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que puedan ser examinados 
libremente por los contribuyen
tes en ellos comprendidos y pre- 
sentafsen las reclamaciones que 
áé consideren justas, pues pasa
dos los plazos que se señalan no 
Sé admitirá ninguna.

Repartimiento de la contribu
ción territorial sobre la riqueza 

. rústica y pecuaria para el áño
1932, pór espacio de ocho días. _________

Idem ídem padrón de edificios | público, podrán interponerse re- 
y solares, per ocho días, J el___ ,1,

Matrícula de Contribución iri- | de Hacienda de esta provincia 
dustrial, por diez días. j por los motivos señalados en el j

Muro de Cameros, 28 de sep^ ? artículo 301 del Estatuto munici- | 
tiembre de 1931.—El Alcalde, ¡pal. , . . , IRuíb.-P. S. M., El Poyales, 28 de septtembre de | 
Seaetaño: Austin Sdens. i Presidente,!

Cristóbal Martines, i

92, de fecha 1.® de agosto último y 
pliegos de condiciones adminis
trativas que se hallarán de mani-

= fiesto en la Secretaría.
■ Manzanares dé Rioja, septiem

bre 1931,— El Alcalde, Erañcisco
i Bravo.

EDICTO
2259

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, 
finido el cual, durante otro plazo 
de quince días a contar desde la 
terminación de la exposición ai

Ayuntamiento de Cirueña 
2290

El día 25 del próximo mes de
octubre y hora de las once de su 
mañana, tendrá Jugar en esta Ca
sa Consistorial la subasta de 500 
robles del monté «Dehesa^, con 
la tasación de 1.200 pesetas y con

clamaciones ante la Delegación < las condiciones que se leerán en 
' ” * ' ' el acto del remate.

Cirueña, 25 septiembre 1931. — 
El Alcalde, Juan Crus Melchor.
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Logroño 31 de agosto de 1931,—El Ingeniero Jefe, Jesüs Briones.

“T- ÍTÍ ,t ’T* •* en cunxpUnüento d. U p,M-

’*• ’ *• "*• Pæ'^ 1» de la vigente Ley de Pesca.

Número ds DB LA UOBBOIA f
la licencii Día _____ Mes____ Año nombres 1 Afios 
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Don Juan Bautista Simón
» Félix Martínez
• Francisco Pardo
’ Eugenio Msquélez Elvira
* Vicente López Burgos
* Pedro Pérez López
* Pablo Llanos Ortega
» Bruno Salazar
» Carmelo Salazar
» Marcelo Orbafianos
» Gregorio Salas Rubio
• Félix Castillo
» DomingoNúftez
* Jesús Morales
* Gerardo García Gutiérrez
* Bernabé Gamarrn
• Honorio Ortega García
• Julián Huidobro
» Desiderio López
» Bernardo Gentil
» Teófilo Esteban Ocón
• Daniel Simón
» Donato Oftate
» Ventura Rivera Baños
• Guillermo Pérez Martínez
• Leopoldo Mendoza
» Jesús Suberviola Alonso
• Felipe Sarabia Luezas
» Casimiro del Busto
• Félix Vicioso
• Ricardo García Ruíz
» Basilio Lázaro
» Bibiano Gómez
• Juan Cruz Martínez
» Ezequiel Gómez Sáeaz
» Angel Pérez López
» Juan Soldevilla
» Florentino Cabezón
» Ruperto Larrión
» Ignacio Arenjo
» Teodoro Fernández
» Pedro Sáenz
» Pablo González Soba
• Félix Elvira González
• Cándido Alonso Elvira
» Ssgundo Alonso Elvira
» José Luis Martínez
» Valentín Abiega
» Carmelo García
» Eugenio Salazar
» Segundo Pinillos
» Nicomedes Fernández
» Esteban Jiménez Luis
» Feliciano Hueto Etayo
» Angel Fernández
» Aniceto Frías
» Francisco Espinosa
» Juan Antonio Lacalle
» Francisco Miranda
» Angel Altuzarra
* Cándido Arana
» Eusebio Alvarez Parra
» Fiorentino Rubio
» Pedro Ontiberos
» Félix Cabañero
* José Luis Sáenz
» Martín Gamarra
» Ricardo Salazar Salas
» Luis Gamarra Alcalde
> Felipe Agüero Sáenz
» Gerardo Fernández
* Virgilio Sáenz Piñairo

38 
21 
35 
27
18 
14
26 
42
17 
40
15 
29 
47
20 
40
22 
26
31
26
38
48 
34
63

54 
17
24
25 
51
26 
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27
35 
40
29 
21
36 
19
41
51
34 
70
38 
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16 
15
61 
34
44
29
28 i
54 
35
26 
53
32 
66
47
42
52
34 
43
64
49 
28
47
36 
21
51 
34
34

Logroño 
Id. 
H

Men da Via 
Logroño

Id. 
U

Haro 
Id. 
Id. 
a 
id.

Calahorra 
Logroño 
Haro

Id.
Ribafrecha 
Logroño 
Haro 
Cenicero 
Murillo de río Leza 
Logroño 
Haro 
Cenicero 
Logroño 
Cihuri 
Calahorra 
Logroño

Id. 
id.

Haro
Id.

Miranda de Ebro 
Cenicero 
Logroño

Id.
Alfaro 
Logroño 
Moreda 
Haro 
Briones 
Logroño 

Id
Mendavia 

Id.
Calahorra 
L^roño 

Id. 
H 
H

Haro 
Sartaguda 
Viana 
Logroño 
Calahorra 
Haro 
Nájera 
Logroño 
Baños de río Tobía 
Viana 
Casalarretna 
Arnedo 
Logroño 
Alfaro 
Logroño 
Haro

Id.
H.

Ochánduri 
Cenicero 
Haro

Jornalero 
H 
Id.

Pescador 
Jornalero 

Id. 
Id. 
H 
Id.

Dependiente 
Jornalero

M.
Obrero 
Chófer 
Jornalero

Id. 
a 
a 
Id. 
Id 

Labrador 
Jornalero 

H.
Labrador 
Empleado 
Jornalero 
Pescador

Labrador 
Jornalero

Id. 
Id. 

Labrador 
Pescador 
Panadero 
Carpintero 
Obrero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero

Id.
Peluquero 
Jornalero 
Pescador

Id.

Estudiante 
Retirado 
Jornalero

H. 
Id. 
Id. 

Labrador
Id.

Jornalero 
Obrero 
Jornalero 
Procurador 
Jornalero

Id.
Labrador 
Jornalero 
Cafetero 
Jornalero 
Obrero 
Empleado 
Pescador 
Jornalero

Id. 
H, 
H. 
Id,

aXiK...... ---------- ...................- ■■■ ------- ..... ......... „1 lililí..-.

Imprenta Provincial. — Logroño
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